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ESCRITURA PU:B.LLCAJIDMERO: ' ,-==; ,=i ¡: 
~ ------------, ,;¿ --1'. 

SIETE MIL NOVECIENTOS :WVENTA Y CUATRO ( 799 ,,, . ~ 8 
---------- --- -------- - -"'"!,. --~ o 

FECHA DE OTORGAMI_ENTO_ :_ VEI~_T..._E __ ___.__~~ 

DE DICIEi'1BRE DE DOS >IIL DOS ( 2002) / - - - -

OTORGADA EN LA NOTARIA VEINTICUATRO (24) ¡ 

DEL CIRCULO DE BOGOTA D.C . - - -

MATRICULA(S) INMOBILIARIA(S) NUMERO(S): 50S-927197 / 

CEDULA(S) CATASTRAL(ES) : 35 AS 3A 122 
- -··---

UBICACION DEL PREDIO: EL LOTE DE TERRENO JUNTO CON LA CASA DE 

HABITACIÓN EN ÉL CONSTRUIDA DISTINGUIDA CON EL NÚMERO DOCE B 

(12 B) DE LA MANZANA CUARENTA y CUATRO (MZ 44) DE LA 

URBANIZACIÓN VILLA DE LOS ALPES, DISTINGUIDA EN LA ACTUAL 

NOMENCLATURA URBANA CON EL NÚMERO TRES A VEINTICUATRO (3 A 24) 

DE LA CALLE TREINTA/ Y CINCO A SUR (CL 35 A SUR) DE LA CIUDAD 

DE BOGOTÁ D.C - _/ _ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

DEPARTAMENTO: CUND INAMARCA. _/ - - - - - - - - - - - - - - - -

NATURALEZA DEL ACTO: 

CODIGOS ESPECIFICACION VALOR DEL ACTO 

0125 COMPRAVENTA $23.400.000 / /l 
0204 HIPOTECA ABIERTA EN PRIMER GRADO $20.602.863 / 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO: - - - - - - - - - - - -

VENDEDOR (A) (ES) : - - - - - - -

BLANCA DELIA MENDIVELSO FRANCO e.e.No. 41.454.886 / 
1 

BLANCA GLORIA MENDIVELSO FRANCO e.e . No . 41 .6 39.22~ 

COMPRADOR (A) (ES) : - - -

VICENTE WILLIAM BELTRAN RINCON e.e.No. 79.354.726/ 

EDITH PLAZA ZAMBRANO e.e.No. 66.705.476 

ACREEDOR: FONDO NACIONAL DE AHORRO NIT. 899 .9 99.284-4.- -

En la ciudad de Bogotá, Distrito Capital, Departament o de ; 

Cundinamarca, República de Colombia, a l os Veinte (20) 

días del mes de Diciembre - - de dos ¡ 

mil dos (2002), ante mí JORGE HUMBERTO URIBE ESCOBAR NOTARIO 

VEINTICUATRO (24) / - - - -

ESTE PAPEL NO TIENE COSTO ALG UNO P~RA E'- .J SU A.RIO 



1 

- - --- - ------
~ otorgó la presente escritura pública_ 

de L _Cí rculo_ de_ Bo_go_t_a_,_ s_e __ 

. , ·os siguientes términos: -
que_ se_ c.Qn.,s_i._g_na_eIL.1..! - -

~ECCI~JLPRIMERA_ COMPRAVENTA 

-----

s=ompareció (eron l 
BLAN.CA_ DI::Lia__MEND I VELSO FRANCO Y BLAN_CA___ 

eº 
mayor (e tl _de_ edad, __ ve_cino_l~L_gsL 

GI. ,ORIA MENDIVELSO FR.AN , - ~ 

~ C . dentificac!QJ§ L____~ on_ --1.9_( s )__ c_faiul-ª. C;; ~ 

Bogota D .. , 1 
, 

ciudadanía Numero (s ) 41.454.886 Y 41 .639. 22..9~Redidª-1~n_J 

Bogotá D.E, respectivamente, de estado civil Sol/ sin unionrmrtta.17 / 

1 de rurlx> Y Viuia respectivcmmte - - - - - - - - y di j o (eron ) : - - - - - -7 
: PRIMERO. - IDENTIFICACION DEL VE~:·. : ~JR: Que obra (n ) en este 

acto en nombre propio y que en adelante se denominará {n ) ~ 
7 

1 

1 (LOS) VENDEDOR ( ES l . 
1 

calidad anotada 
/SEGUNDO.- OBJETO y DESCRIPCION: Oue en la 

/transfiere (n) al (los ) señor (es l VICENTE WILLIAM BELTRAN 

RINCON y EDITH PLAZA ZAMBRANO, / (auienes adauieren en 

prooorciones iauales del cincuenta oor ciento ( 50% ) cada una) 

ambas mavor (es) de edad v domiciliado(s l en Boaotá D. C'. e 

identificado (s l con la cédula (s l de ciudadanía Numero 

7 9. 3 54. 72 6 1~ 66:705.476 de Boaotá D.E. V Candelaria (Valle l 

respectivamente de estado civil casados entre sí con sociedad 

convuoal viaente a título de com12raventa R_ura V simole el 

1 
_de recho de dominio y: :12ose i': ·- mater i al que ··· .· ene (n) el (los) 

1 

Vendedor(es) sobre el (los) :c.:.i ~uiente (s) inmueble (s ) : 

1 

1El lote de terreno "iunto con la casa de habitación en él 

construida distinauida con el número doce B (12 Bl de la 

manzana cuarenta v cuatro (Mz 44 ) de la Urbanización VILLA DE 

/Los ALPES, distinguida en la actual nomenclatura urbana con el_ 

1 número tres A veinticuatro (3 A 24 ) de la calle 

/cinco A sur 

treinta y_ 

(Cl 35 A sur) de la ciudad de Boa otá D.C / -
TERCERO. - CABIDA y LINDEROS: Los linderos especiales del_ 

Inmueble a oue se refiere la cláusula anterior son lo~ 

I 
1 



1 

1 

1 

- ---=2_-_ -__ -_-_ -__ -_ -__ -_ ___ _ __:::_::::___::____:__---=__:::_.:_:o7 

~ ; 1= u \ 
construida dist i nauida con e l numero ,\ :3 .-, 

1 
{ . --

¡ ¿ .•. ' 
doce B ( 12 B) d e la manz a na cuarenta ~ 

cua t r o (Mz 44 ) de l a Ur b anizació n VILLA \ 

1

.f :~: 
t : .: l ...J 
; ~ l'.~ 

DE LOS ALPES, dist inguida e n la actual, 1.~ 

nomenc l atura urba n a con e l número tres Ai 

v einticuatro (3 A 24) de la calle t r einta y cinco A sur (Cl 35 j 

A sur) de la ciudad de Bogotá D.C. Tiene u n área construída de 

cincuenta metros cuadrados con treinta y siete decímetros 
/ 

cuadrados (50. 37 M2) y consta de lo siguiente: ~ PRIMER PISO: 

Salón, cocina, comedor, patio de ropas, baño y parte de 

escalera. SEGUNDO PISO : alcobas uno (1) y dos (2) y parte de 

la escalera y se encuentra comprendida dentro de los 

siguientes linderos: POR EL NORTE: Tres metros con veinte 

centímetros (3. 20 mts) con la vivienda Tres A veintitres (3 A 

23) de la calle treinta y cinco sur (Cl 35 Sur). POR EL SUR: 

Tres metros con veinte centímetros lineales (3. 20 Ml) con la 

calle treinta y cinco A sur (Cl 35 A sur). POR EL ORIENTE: 

Once metros con veinticinco centímetros (11. 25 mts) con la 

vivienda tres A veintidos (3 A 22) de la calle treinta y cinco 

A sur (Cl 35 A sur) . POR EL OCCIDENTE: Once metros con 

veinticinco centímetros lineales (11. 25 Ml) con la vivienda 

tres A veintiocho (3 A 28) de la calle treinta y cinco A sur ! 

(Cl 35 A sur) . 
I - - -- - - - -

PARA GRAFO 1 ° - A este (os) inmueble (s) le (s) corresponde (n) 

el (los) Folio (s) de Matrícula Inmobiliaria Número (s) SOS- ¡ 

927197 ,y la (s) Cédula(s) Catastral(es) número(s) 43S 3E 1725 ¡ 

PARAGRAFO 2 °. - No obstante la cabida y linderos correspon- j 

dientes, el objeto de esta venta es de cuerpo cierto e incluye ; 
1 

todas las mejoras presentes y futuras, anexidades, usos, : 
! 

costumbres y las servidumbres que legal y naturalmente le i 

correspondan.- /~ Esta venta incluye la - - PARAGRAFO 3°.-
/ 

~ --------=-=---:----- ---=-::::-::-:::-::--;:::-::::-----;,'-------- --- ----- ---,, ~ 

línea telefónica numero 3622958 - - -- - - - - - , = i: 
L--------------------=--~~---------' 

!::STE PAPEL NO TIEN E COSTO ALGUNO PARA EL GSUARIO 



------
-- PAGO: _Que _e l _precio_ de _la_ \lent --- ' 

CUARTO. - VALOR y FORMA DE . a._de.~ 

--- . trurnent9_ se __ t ransf i _e_r_e __ asci_e n.cte 
Por este inª-. - - - - -...a..__J " 

inmueble que - ~ 

t
. dad de VEINTITRES MILL_9NE;L _CUATROCI_EN_T__QS __ MIL-E.E_iS_Qs 

can J. "-

- O 000 00) MONEDA COR~I~~TE~ , q~e e l (Los ) -~ ornpr actor~s \ 
( $23. 40 · · -- -------

d dor (es) en la -.É iguiente forma: ~ 
~ ( ) 1 (los) Ven e - -- · - ---..::__ _ 

p agara n a -----

MILLONES SEISCIEN'J'_Q~_Q_O~ MIL oc~ NT1101s 
l ) La suma de VEINTE ~----

($ 20_602.863 . 00) MONEDA CORRIE~ n e eJl , 
SESENTA y TRES PESOS ~ 

d 1 ~ tamo que el FONDO NACIONAL DE AHillIBQ,_Par 
, producto e p res _ ---.Qt____ 

: intermedio de su Junta Directiva ha a robado mediante Acta 

1 nume r o QUINIENTOS OCHENTA Y UNO ( 5 81 ) del NUEVE ( 09) DE 
-e:..__ 

DICIEMBRE DE DOS MIL DOS (2002), y g ue se entreg ará al (los) --
' exponente(s) Vendedor(es); 7 ' - -- - - -

1 

2) La suma de DOS MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 

¡ ~ 

:CIENTO TREINTA Y SIETE PESOS ($2. 797 . 137. 00) MONEDA CORRIENTE ._,, 

con el producto de la liquidación parcial de cesantías del 

(la) afiliado (a) EDITH PLAZA ZAMBRANO que el FONDO NACIONAL 

DE AHORRO ha liquidado y que a su vez entregará a EL (LA, LOS) 

¡VENDEDOR(A,ES) . -/-

PARAGRAFO PRIMERO: _La autorización para el giro de dichas 

lcesantías se entiende otorgada por el ( la) afiliado (a) al 

1FONDO de manera expresa e irrevocable con la f irrna de esta 

,escri tura pública, y en consonanc:. , - - n lo establecido en ~ 

¡parágrafo de la Cláusula decima pri r.:-::;,a de la sección hipo~ 

1 • 

que i gualmente se t· · 
con iene en este mismo instrumento. 

PARAGRAFO SEGUNDO: Tanto EL (LOS) VENDEDOR (ES)' corno EL (LOS ) 

COMPRADOR (ES) ' manifiesta ( ( ) y 
n) expresamente, que conoce n 

acepta (n~ el reglamento de crédito del F~ 

ORRO. 
1 

__ 

11; ~ ~ :===- ~=-=-=--=--=--=---=-=-~~-~-~--~ 
QUINTO . - TRADICION: Que el (1 . ~ (eronl 

os) vendedor(es) adquirio 

m t · · rit e ª eria de esta venta en la s~::_:- --/ 
hicieron a IN.ARO S .A·' 

lel (los) inrnueble(s) 

por compra que del mismo 

TRES pública número DOS MIL QUINIENTOS ocBEN~p, 

- ____ ( 2_._s_a_3_:__)_:d:e~l ~ C~U~A~TR~O~~ / 
(4 ~ MAYO DE MIL NOVE~ 



o ' 
l ,X '· 

- - - - _ >-; .-•-t / ,--s; f - - -- - - - - - -
¡ - ) • -

_ O_CHEN.TA_ L SIETE_ ( 1 98_7 L _o_t o r_g_ad.a 'en 1\~ ::~ :· 
_ N._o_tar_ia_ \Le_intinueve_ ( 2 9 L de_l _r: ir...c_ul~ 

_ B_Qg_._O_t_á _ D_. C ._, i nscrita e n - -~l 
. / - ;:-:: t 

(los !) -~: · 

folio (s) de matrí cu la l ª-L i _.r:rn:io b_i liaria (s) 

número (s ) 

SEXTO:- LIMITACIONES AL DOMINIO : Que e l inmuebl e o b j eto de l 

1 

esta venta se halla libre de hipotecas embarqos, demandas 

civiles p leitos p endientes patrimonio de familia , 

arrendamiento p or escritura pública, condiciones resolutorias 

y cualqu ier otra limitación al dominio . - - -- -

SEPTIMO- PAZ Y SALVO: Que el inmueble que se transfiere en 

v enta por este contrato lo declara(n) el (los) Vendedor(es) a 

paz y salvo por todo concepto, en especial libre de tasas, 

v a lorizaciones, contribuciones por servicios municipales. En ¡ 

e l e v ento que por algún motivo no se hubieren cancelado, 

estos correrán por cuenta de el (los) Vendedor(es) siempre que 

1 

su liquidación sea anterior a la fecha de otorgamiento de este ¡ 

instrumento. - - - - - -! 

OCTAVO.- SANEAMIENTO: Que el (los) Vendedor (es ) se obliga (n ) 1 

al saneamiento por evicción y a responder por cualquier 1 

gravamen y acción que resultare contra e l derecho que 1 

transf i ere (n) y además responderá (n ) p o r cualquier v icio 

redhibitorio oculto del bien vend ido . /- - - -

NOVENO. - ENTREGA: La entrega real y mat e rial del inmueble , 

ob jeto de este contrato se realizará el día que e l FONDO I 

NACIONAL DE AHORRO realice el desembo l so de l o s dineros 

respectivos , fecha desde la c ual e l ( l o s) vende do r (es) 

garanti za (n} al (los) c o mprador (e s) la pac i f i c a po s e sió n de l 

mismo. - - / -
--- ------ -----

PARAGRAFO: Se deja plena c onst a ncia q ue e l (l o s) Inmueble (s ) 

--- ---------
-·--- 1 

objeto de esta negociación , se e n tre gará (n ) al d ía por ¡ 

concepto de los servi cios públicos de agua, a l cantari llado, 1 
- -----------------------------------' .·.~ 

EST!: iºA PEl_ NO ílí:NE ce·, re ,,L'__.Uf\/0 PAi ,A 1;:_ .. .J•- .,_, q(_" 



- -----· - - . ni· stración Y que h au _s 1· cl" 
--- as- - Y_admi ~ 

,, . c a-,--telé.fono-,- g , es a su instal9ción ...___ 
i.uz . .-elect.J;.J. spondie.nt - --..:._..__v 

corre , 
s.---Y.aio.r:.e.s- · (ES) cualquier _reaiu 

pagados-J..o V.ENDEDOR_(A) . - ~.§..te 
___ in. (__LA)_(.LO.S~ se liquiden ~-

conexión-P~ les conceptos ·- ·- can 
- - rru.e_pOX-- ta ~ - ~ --

,-,rnéD'or val~ a del ( lo~L _I~rn_l!§.ble ( 
u--- -r d la entrJ~g __ - ---~ 

a__1.a-f-e cha-J · ~ -- =-=-=- ---...___ 

,,..,r,c:;t..eri ori dad - ,, sumido ~D S \!._ _!:otalid~d 
~ . ,, sera a - - - - a:r 

eg_.Qciacion ' -
.obj.e t O de es t a_ru / / _ _ _ _ _ -=-- - - - _ _ _ _ · 

e;} CQ11?AADORJA) (ES) · - ~ 
El , IT,A} íJ.ílw otariales seran sufragada~ 

Que los gastos n ~ 
:.DE.CIM0. - gASTOS : 
1 

iguales y los de benef ice~ 
1 

1 contratantes en partes ----. 

l

_par J as los actos contenido~ta ' 

' registra 
Y anotacjón de todos -----

del (los) Comp rador(es). - __ ¡ 
correrán por cuenta -----.,' 

escri tnra --- -
en la fuente serán de car o exclusivo : 

retención 

/ 
j! d:iseiJ~v{Je:Jn~diJe~d~o~rr:_.._. -=-~-=--=---=--=--=---=---=--=-~-----------------

PRIMERO. 
- Tanto el (los) Comprador(es) como el (l r 

DECIMQ 
renuncian a la condición resolutoria ueda 

celebración de este contrato. 

Presentes : Afiliado (s) Com rador (es) EDITH 

i j PLA ZA ZAMBRANO y VICENTE WILLIAM BELTRAN RINCON, mayor (es) de 

eda d vecino (s) de - Bogotá D. C., de las condiciones civiles 

I y personales anotadas al inicio del presente 

, Público y dijo (eron) / 

instrumento ' 

7 

1 l . n la venta ue a su favor se le ( s) hace 

: mediante esta Escritura todas las demás esti ulaciones 1 

nt enidas en la misma. / 
1 

1

2 l Que ac ep ta (n ) el ; , 
regimen de propiedad separada ~ 

¡ hod zont al Y- se somete (n ) 
a las disposiciones que de e ~ 

r de rivan. - ____ _ 

i 3 ) . Que autoriza inJ al 
1 -~--F-..::O:-=.N~D::.:::O~ N~A~C~I~O:!JN~A~L~ J;D~E~ AH~ 02;R~R~OQ_~~~~ 
!~ resa e · en 

irrevocable 
1 ara ue el 

I
@ robado a favor de EDITH 

s 1 . . PLAZA ZAMBRANO con base en 1a 

1 

o i c1tud radicada b . , 
a o el número 66 sus 

1 cesantías . - 7 05.476 el valor de~ 
1 sean g1r~ pagado . d el 
'---Ü.Qs) Vended ( 8 directamente a favor~ 

ores) señor(es) 
1ª._LANCA GLORIA M~~ 

roducto del préstamo 



-­' 10 23 88 1 
------------ cr 

4- - -- - - - - - - - - - - ~ f 

1 ª ~ ~ en la cuenta d ~ ~horr9~_ número 23580 6. 08 ,~ ,( ~ 
~~ ; 

de la entidad Bancaria BANCO DEl l ·.., , 

OCCIDENTE co_~ _ f ec~ a de ap~rtura ocho ( 8) j t; \ 
¡ :-~ 

de mayo de mil novecientos noventa y 1 

siete (1997) según autorización de la 1 

1 

señora BLANCA DELIA MENDIVELSO FRANCO que se protocoliza junto ¡ 
1 

con éste público instrumento o a la orden de quienes puedan 

reclamar derechos sobre el mismo inmueble derivados de 

obligaciones con garantía ' ' / hipotecaria . - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SECCION SEGUNDA 

FONDO NACIONAL DE AHORRO 

MUTUO GARANTIZADO CON HIPOTECA 

DENOMINADO EN UVR 

Compareció(eron) EDITH PLAZA ZAMBRANO ~ ayor (es) de edad, 

vecino(s) de Bogotá, de estado civil casada con sociedad 

conyugal vigente, identificado ( s )/ con la (s) cédula(s) de 
/ 

ciudadanía número(s) 66 . 705. 476 · de Candelaria (Valle ), y 

dijo(eron): - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

PRIMERA.-VALOR Y DESTINACIÓN DEL MUTUO: Que por medio de este 

instrumento público se CONSTITUYE(N) y DECLARA(N) DEUDOR(ES) 
1 

del FONDO NACIONAL DE AHORRO, (que en adelante se denominará 1 

EL FONDO, Entidad ésta creada por el Decreto Ley 3118 de 1968, 

transformada en Empresa Industrial y Comercial del Estado de 

carácter financiero del orden nacional mediante la Ley 432 del 

29 de enero de 1998 con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C . , 

de la cantidad de Unidades de Valor Real, en adelante UVR, 

a que equivalga la suma de VEINTE MILLONES SEISCIENTOS DOS MIL i 
/ 1 

OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS ( $ 2 O . 6 O 2 . 8 6 3 . O O ( MONEDA 1 

CORRIENTE, a la fecha del desembolso y perfeccionamiento del 

crédito otorgado por EL FONDO al (los) exponente ( s) 1 

deudor(res), cantidad que será calculada según el valor de la 

ESTE PAPEL N O TIENE COSTO ALGUNO PARA Ec.. ~SlJ;lRIO 



a e l día d el 
u_:yR~ n p eso s_ _ g):!~_ p ar --

desembolso 

~~if i gue el Ban~ o ~ e l a Re p ública 

La cantidad adeudada representa el 

0 la a ut o r i dad cornpetent 
~ _,__ 

valor del créd i to N U1!1er9 

_§__§_ .]0~. 4 75 ~ _e xpresado e n Unidades de Valor Real , UVR 
1 

otorga do al (los) exponente (s) deudor (e s) por el FONDO ~ l CU9l 

se destinará al p~g~ del precio de la comprav:=nta (~'2l 

bl f . a nci' ado cuy~ descri p ción , inmue e i n , 
cabida , direcció n___¡_ 

linderos se determinan en el con!~ato _ __?-~ -~ o mpraventa __3U <: -
forma parte integral de este mi smo instrumen to púb l ico. ' __ _ 

-=P~A=RA=-=G=RA==F===O:...:.: ___ L_a_s __ c_o s tas y_ g ~ s tos j ud i c i a 1 es que _ pudie ren 

causarse en el evento de cobro 
--- ------------- -- --

j udicia l _ __x o tras sumas de 

ciinero que resultaren del presente contra t o de mutuo y s u 

accesorio de hipoteca serán de c argo del exponente deudor ./ 

SEGUNDA .- PLAZO Y FORMA DE PAGO : Que l as sumas de las que se ---- -

ciec l ara (n ) d eudor(es ) el(los ) expone n te(s) al igual que l as 

primas causadas por la cont rac.ac ión d e los seguros de que 

t r-at.a la Cláusula Cuarta de ese.e contrato, así como l os 

.:.::.t.e r-e s es e st. ::.pul ados en l a Cláus ula Qu inta del mismo, se 

Cc.!iCe l arán a fa vo r de l FONDO o a su o rden en la ciudad de: 

ó og o~ á D.C. o en e l lugar q,..:e a~ e:ecco señale el acreedo ~ , 

e.r. t.érmino de DI E'Z Y ~- ~ __ F....,_·_;:;- 1, _1 7 J -ano s y en DOSCTEN~A3 

C:Uh'TRO 1 : G4 l cuotas me nsuales s uces:. vas mes •rene ido. El val or 

_o_c_-__ - _º ___ c_u_o_'C_a __ m_e_n_. s_u_,_a_l __ 1_· _ s_t.._' _c_c_'."'.'_.p_c_r_:. a rr- 1 en e O será ,:ique l 

cGrr E: s p o nda de a cuerde ce~ e: s:s c e ma de amorci za c16n 

denominadG Cüot a D;::. ~ reci...,nt e Mens• •~' m ~'- -"--- · - -- "'°' - ---er~ce en CJVR 1.., - 1 ~ -- -- -lC l ~a po~ 

J..ñc,s , E: l cu a } na y'O !. l -
- o. -1 :...u1 e a e 1 t "" .., ,_ ,· - - -'- _v a 

FONDO Y é:!p.r c.1L,a dc1 J. •C ! 
el 

v sJ c r 

u. l 'C':::/ t , i tt r:: ..... i L 
" '· e; 

e l las a los i::re:im ;A 

rrtLsmo 

l -. L 

-1 



en consecuencia 

-----·----- -

---5 - - - - -__ _ 

_ d.e_ud.a - - - - - - - - - - · - - - .- : : =- . 

PARÁCLRA~ PRIMER-0: El ___s_is t.e.rna_ ~ 

amorti zación convenido i ncl u¡,e l ~ff ~ ,1 

a j ustes d e la unidad d e valo r rea l -: 

durant e el p lazo d e acuerdo con la ley, 

las obli aciones ue asume el los 

exo onente (s ) deudor (es ) en virtud del o resente contrato se 1 

a "i ustarán en moneda leoal colombiana con la oeriodicidad V 

atendiendo el valor de dicha unidad, calculado V comunicado 

por la autoridad competente. - , - - - - - - - - - - - - - - -

PARÁGRAFO SEGUNDO: Las cuotas mensuales a que se refiere el 

presente contrato comprenden los valores correspondientes a 

costo de los seguros, intereses remuneratorios, amortización ! 

a capital y, si hubiere lugar a ello, en la fecha de pago se 

adicionarán también otros gastos e intereses de mora. ~ - - -

PARÁGRAFO TERCERO: Es entendido que por tratarse de un 

crédito denominado en UVR, cualquier pago que se haga por 

capital, intereses y accesorios ha de ser en moneda legal . 
1 

colombiana, y aplicado al crédito expresado en Unidades de l 

valor Real, UVR, según la equivalencia que rija para el / 
1 

momento en que se efectúe el pago o pagos, entendiendo que la 1 

unidad de valor real UVR a las que se refiere este contrato ! 

son las reguladas por la ley 546 de 1999 y demás normas que la ! 

adicionen, modifiquen o sustituyan. / ~ - - - - - - - - - - 1 

PARAGRAFO CUARTO: En cumplimiento del principio de buena fe l 

que involucra la ejecución de este contrato (art . 1603 C.C.) 

el(los) exponente(s) deudor(es) entiende que es su obligación ¡ 

efectuar los pagos correspondientes al crédito en la forma , 

aquí estipulada, así no reciba (n) por cualquier causa el 1 

extracto de pago mensual. ! ~ - - - -

TERCERA.- AUTORIZACIÓN DESCUENTO POR NÓMINA: Que el suscrito ! 

deudor hipotecario solicita y autoriza expresamente a 
~ la 1 ¿ 

'---------- ----------
----------- ---- ---- ., 

ESTE PA PEL NO TIE N E COSTO ALGUNO PARA Ec. USUfa RIO 



1 

sus s e r v icios Para ___ q,_,D 
1 Preste '-<s.: la cua 

Jeador:a- en- . e l v alo r de l a cuat ' 
ent l. dad- emp s alar 1 0 ' .....___ a 

de su- -1mente,- d 
t e-.--menS-ua- por concepto e su c_r_éd_i_!:..9 descuen- - ' NDO -

a l-_FO ---..-.. 
que --debe--eance-la-r:-- d ' ho v alor. Igualmente autoriz 

' e-a.1--EoNDº- l e -- -------- ~ ', 
hip0tB<'aBG-,--1/----9,x gestiones necesarias_ p_a~¡ " 

d_elant_e_l_a s____J - -~ -----.._ 

a-1- F-ONDO-Pªra que-a . - - - :: - _: __:- _ :_ -::_ -_ :_ -=---=---=---=---=- , 
. ~o~eJo~~ - - - ~ 

GUmp-limJ en' ra n roteg er su cartera 
FONDO p a _t-'_ - --~ s.EGlIEcOS . ou_e__e~l~ ~~~_.l:C-:C---

CUAR'l'A - legalment~da , 
-~a de seg u~ r~o~s::-=-~-~- ------------

l-t.l:at:.a:ci~ _cc:_calIDLJJ.1.JlDO..a;::i_cc:_cowrn[llp~a~n~1~~"---
,-eont rata ra firma de 1 a escritura y durante , 
1 a nartir de la ~ 1 1_para eJ efecto - ~ 

seguros q ue estime necesarios 
i . . . :::?l crédito, los ·__J__a_v:, gene, a LJ,;:;_ -

y del inmueble sobre el cual se 
u:_a__LLJp:i:roo::2t.t.ee~c~cjiJó21n:udi!eª-lLg_c1:r~é~d!:.:li~t~o~1__.::::..::--=----~ _para J a ~ - ---- -

. del mismo. arantía hi otecar1a Será de cargo , 

afiliado s deudor(es) el ago de la prima. Su costo 

conjunta con la cuota se cancelará obligatoriamente de manera 

ión mensual actada. No obstante l e -, o:r 

Se Uro Causado desde la - - .L ma de la ondiente al 

escrit11ra contentiva de 

/ exigible a partir del de. 
1 

la _ ga~ antía hipotecaria se hará 

: QUINTA.- INTERESES: - Que el - -::·_irfor (es) se obliga 

(n l a p agar a favor del FONDO o a ~ "n la Ciudad de 

tá ue al efecto la misma entidad designe, 

1 • d 1 · t ( 5 % ) anual µ nterese s remuneratorios e CINCO por cien o 

or mensualidades vencidas 

/ sal do insoluto del capital adeudado expresac-:::, -~:1 UVR. ' 

de intereses se efectuará a partir del momen!o que se 

fectúe el desembolso del crédito hasta la cancelación total 

r d~e~ l~ª~=d=e~u~d=ª~· ---- -_ -_ -____ -_ -_ _ - _ -_ -----_ ___ -_-_-_-__ 

PARAGRAFO PRIMERO: Que en caso de mora en el pago ,. • una 0 

v rias cuotas mensuales, EL FONDO queda facultado par a p¿,garse 

cuotas en forma automática con cargo al valor de las 

ue el los) ex onente deudor(es) tenga(n) ac~~uladas 

favor ara lo cual manifiesta (n) , en forma expresa, 

ermanente e irrevocable, que renuncia (n) a cu_a!~~!-_E:.: ___ /_/_~ 
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6- - - - - - - - - -

__ L~~uer~mi~nko_ priy ado_ o_ judic~aL~~- ~~. ;~ 
1., . , 1 

• • _ 
• • • 1 • - r 

__ c_Q.n.s_t_i_tJ.J, ... C_l _Qn_ e n_ mo r_a_ p_o.L_l n .cJ..Uitp_l 1m 1 en t o :~ :. 1 

... ~: 1 

_ _ d_e __ c._u_a_Lq_u_i_e_r_a _ d_e __ La_s __ o b_l igac iones~..: 

e st ioulad as e n est e c o nt r a t o y sus 

ac c eso ri o s . 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Que e n caso de mora y o o r t odo e l t i emp o ! 

- ' 1 

que ésta se p roduzca y sin p er j uicio de l as demas acciones ! 

leo ales el (los ) exo onente (s ) deudor se como romete (n ) a o a o ar 

a favor del FONDO una tasa de i nterés e a uivalente a la tasa 

máx ima leo almente autorizada, la cual cobrará a p art i r del dí a 

siquiente a a q uel en que la cuota resp ectiv a, i ncluida la 

p rima de seq uros, debía ser p a q ada y p roporcional al tiemp o de 

mora, y se liquidará sobre el valor de las cuotas vencidas-~ 

PARÁGRAFO TERCERO: Incurso el Deudor en mora en la cancelación 

de la(s) cuota(s), EL FONDO podrá exigir anticipadamente la 

cancelación del saldo insoluto de la deuda , sus intereses y 

accesorios, pudiendo iniciar la respectiva acción judicial 

para ello, fecha a partir de la cual se liquidarán intereses 

mora torios sobre la totalidad de la obligació n, siendo de 

cargo del deudor los honorarios extrajudiciales y judiciales 

y en general todos los gastos a que el cobro die r e lugar . El 

FONDO se reserva la facultad de restituir el plazo 

---0 

inicialmente pactado.- ----------- o:: 

El capital adeudado se l ~ 
ajustará periódicamente en moneda legal colombiana de 1 ~ 

c2 en 

~-c_o_n_f_o_r_m_ i _d_a_d __ c_o_n __ l _a_ e_q_u_i_v_a_l _e_n_c_i_·a __ d_e __ l _a_ u_n_ i _d_a_d __ d_e_ v_a_ l _o_r _ _ R_e_a_l_,46~ 
z 

UVR, señalada por el Banco de la República o por la auto ridad 1-

SEXTA. - ACTUALIZACI ON DEL CAPITAL 

competente . PARAGRAFO: En todos los casos en que sea necesario ¡ 

establecer el valor o equiv alencia de la Unidad de Valor Real, f 

' ' ~ i 
comuni_cacion 1 

C--------- ---- ----- - ------ - ------ -UVR, en moneda legal será prueba idónea la 

expedida por el Banco de la República o cualquier otro medio j 
<: 

que permitiere la autoridad competente. Por lo tanto el , J 
ESTE PA PEL N O TIENE COSTO ALGUNO PARA EL USUARIO 



1 

e xporier.~ e deudor acep::.a 

reaj ustes periódicos que p r odu zca 

Sobre el valor de 
capital 

.:..a cbL .. gac:. :S :1 1::n ~azé:-i da l - - ª 
acep ta ~ue ~a cor.ver s i ó ::-i de ciic~h",, 

variación.._ _de l a U · V · R ·' Y '-:i - "" 

. d -º al colombiana se realice mediante 1 obligaciones_ a._Mone a L~g - - --~ 

· d l -un ;R de acuerdo con la 
1 ~ ~ • , de la e au i v a l e ne 1 a e a J v _ s 

ap--LJ....1.-a_c..ion_ _ - 2 
~ - . 

dispo..s_i..c_icm~ .... s_ qJJeJegu lap_ la_trlateJiª · - - - - - -~ 

1 SÉJ>_T_IMA, _ CUOTAS EXTRAORDI NAR 1 AS: Cue el ( lo~L ~ xp onenteÉl_ 

1 _d_e_ud.0...rJ..e..s__l___podrá (n l en cualqu ier_ momento etectuª r abonos 

v_oluntarios extraordinar ios ci ~ -= -,...-o ~ t:.es_ ª-. las apl icacio~cte i -
cesantías , si empre y cuando ::uentre ~ Il __ mo ra e n s us 

, pagos. Esta cuota extraordin¿, _ _ - _ 2rá a plicada a capital , 

salvo que el de udor solicite po r escrito s u a p licac ión al_~~ 

anti c iRado de__s;:u o tas ~ n éste último caso , el a bo no só lo será 1 

-- ------¡ 
1 

pl icabl e a cuotas de l año en curso_y el saldo restan te , s i lo 

h bie r e a ca i t al . / _ 

PARÁGRAFO PRIMERO: ue en caso de desvinculación de l (los) 

e x onente s deudor (es ) como afiliado (s ) a l FONDO or 

cual uier causa el saldo neto a s u favor o r c once to de 

cesantías e intereses se ~- r:-- - - L ~ ~a' al , , d 1 
---.....J..C...ª.:::._:,c..:º=----::ª~n:..:..::t ...::l~C::..:l::l:'.~ª~d~o:::_~e~ ....., 

crédito así: en rimer lu a 

intereses remuneratorios y fi na _ _ 

' reses de mora, lue o a 

a c a p i ta l . 

PARÁGRAFO SEGUNDO: ue el(los) ex onente (s) deudor(es) 

com romete n en el a o del crédito los saldos de cesantías, 

intereses rotección ueden consi d 
na os en el FONDO una 

vez erfeccionado el mismo ue se causen a artir de la 
fecha de erfeccionamiento del crédito, · 

i----==---=c...~'--"-'-~"---~-- ----- ----'-=---=---=~=-.::::...'::..::'.'...!.__...:lsq:iu~ a:..:.!l:.!:m~e::.n~t~~ ~ ~~ compromete 

l os saldos de cesantías que se adicionen en su cuenta 
individual de cesantías osteriores al erfeccionam· lento del 

crédito uier canee to así corres 
encias 

anteriores a la fecha de a robación del 
en 

consecuencia autoriza ex resamente al FONDO para que el 
Valor 

¡_de las cesantías acumuladas, sus intereses y protección 
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' - . - "' . . . -_ ,. 
_ _ e_ausada_s_hast.a _ ~ a_ techa _ Qe_ aprohac::1:.~: ~ : 

__ d_e_l__c r_é_di_t_o_, _ a_s_í e 8ffiD_ Lo...s_ q_ue_s_e____c_a_~ ~ 
-- . 1' 

_ _ c_o_n_p_o__s_t._e_:r::.i _o_r_i_da d_ a _ _ é.s t _a ,_ e _i_g.u_alm_~__: 

1 os s a 1 do s de_c_e_s_a nt._::_.a~q_u_e_s_e_ a_di_ci.,Qn_ellJ 

a . su cuenta individual d e cesantías 1 

o osteriores al o erfeccionamiento del crédito así correso ondan 

a v i a encias anteriores a la fec h a de a o robación del mismo 

sean a o licadas automáti camente al crédito como abono a 

cao ital sea q ue éstas se encuentren deoositadas e n esta u 

o tra Entidad administradora de cesantías - - - - - -
OCTAVA. - GARANTÍAS: Que p ara q arantizar las obliq aciones 

oriq inadas en el p resente contrato, e l ( l o s ) exp onente (s) 

deudor (es) además de comp rometer su resp onsabilidad p ersonal, 

se oblig a a p i q norar sus cesantías en los términos de la 

cláusula novena de la p resente e scritura, y a constituir 

hipoteca en primer grado a favor del FONDO sobre el inmueble 

objeto de la financiación. -/ - - - - - - - - - - - - - - - -

NOVENA.- PIGNORACIÓN DE CESANTIAS: El (los) exponente(s) 

deudor(s) , pignora a favor del FONDO los saldos de las 

cesantías, intereses y protección que queden consignados en el 

FONDO una vez perfeccionado el crédito; y los saldos de 

cesantías, intereses y protección que se causen a su favor a 

partir de la fecha del perfeccionamiento del crédito a que se 

refiere el presente instrumento. Igualmente pignora los saldos 

que se adicionen en la cuenta individual de cesantías 
1 

posteriores al perfeccionamiento del crédito , por cualquier ¡ 
1 

concepto, así correspondan a vigencias anteriores a la fecha ¡ 

de aprobación del crédito, pignoración ésta que permanecerá [ 
1 

vigente por todo el tiempo que exista obligación a favor del \ 

1 

FONDO. Este gravamen abarca todas las cesantías que se causen ¡ 

a favor del deudor, sea que estén depositadas en esta u otra \ 

entidad. En consecuencia, el(los) exponente(s) deudor(s), por 

::STE PAPEL NO TIENE COSTO ALGUNO PA RA EL USU.A.RIO 



~.-, codrá ( r: ' 
'"l........ L 

· de l 
1 - vigenci a t: oda -a 

p rese nGe 

favor de 
::..as :esa:--1~ .:.as 

terceros aq½j 

g a--r-an tí a- a -
o · dar-en obtene r d e ~ª enti~~d 

Podrá (n l - -
r,ampoCO 

...,--a-e-í- c orno 
P i--gno r a·da-9 , d · h as 

. ., d e i c 
cj--e--d-e-pG.s 1..t.ar:.i.a-

cesantí a s pago alguno _~on 

a c r ee-(101-a--Y 7 ::i ció.11 de la o bl igac i_ó_n que -- --~canee~ -
. e---e.iferent o bliqándos~ e_~). de s-t---ttt - LP úb 1 i e o , - ......____ 

e instrumen.tQ -
, 8

1 
r-res-~ por c u a lqu · conE1ene± 1:' as o d~_ q~e __ - - ~ r 

, a._qu e e~ -- - ......____ 
( ) deiido.r.J_es...J-..J . 

ex-f}Gnente s d e p os i tada_§__E:_n_ una ~ 
si is cesantías sean 

: &i~anc.i a inrnedia t_~_ e l nombre de 

-Gá-f.....e-rente a ] FONDO 
informará en f orma 

encuentran 
I - · c:3 rl administ radora e n W.-a--s.oc i e · ª · 1 f · 
11 a su f av_or con e 1n se causen 

la cua_l __ s e 

~ las cesantías que Ld.epos itau a s --

! , t re l a p i gnorac1on c orres p o n 9-l:~nte · ____ __ _ 
1 e._qi ie se r e g 1 s --- -

d únicamente podrá u t i lizar en la 
~ -(1AúBUÁiJG3:BRAA.EF'.COt.:•u E~)L daeeJ;Ul\:d~o¿,r~ a~f..:!:i ~l:....:i~a= º=----=-:...-----

-negociación ob jeto d e financiac ión el saldo de cesantías 

. , e s te c aso el valor rta de a robacio n; e n 

· uti l iz a r se girará ntías que el afiliado determine 

rédito una vez recibida en el FONDO la primera 

ta e scritura ública debidamente r egistrada, con la 

restar mérito e'ecutivo y los demás documentos 

este efecto se exi · an. Si el afiliado decide no 

r el saldo de cesantías en la negociación objeto de 

ción el monto total de cesantías acumuladas, con sus 

rotección, se imputarán a capital corno pago 

ado del crédito hi otecario, para este último evento 

o era la autorización consignada en el parágrafo segundo de la 

cláusula séptima del p resente contrato. / 

DÉCIMA.- AUTORIZACIÓN DE CESIÓN: El FONDO queda facultado 

ex resa e irrevocablemente por él(los) exponente(s) deudor(es) 

ue en cual uier tiempo y por cualquier causa pueda ceder 

el crédito de ue trata el presente instrumento público o 

endosar cual uier otro instrumento representativo de sus 

obli aciones a favor del FONDO así como la garantía contenida 

en esta Escritura. La cesión solo requerirá la comunicación --



1 

8 - - - - - - - - _;-~• 
. _ _;:__ ___ _ ______ _ ___:::___:::____::____::__=---=---=-~. i . 1 

' ,_._. , .. ..) t 
escrita, mediante correo t · .e · · 1 -- ' cer lL l Cacto , · ~ •~ t 

::~:::~ónex::~e:::~:~:d~:::~::~d
0
enp~ 

¡ ,:_:;;.:.:l 

los consiguientes efectos de pago a1\i .:: ~ 

nuevo titular del crédito. 

DÉCIMA PRIMERA. - AUTORIZACION DE GIRO DEL CRÉDITO y LAS 

CESANTIAS: Que el (los) exponente(s) deudor (es) autoriza(n) 

expresa e irrevocablemente al FONDO, para que gire y pague a 

favor del vendedor del inmueble que se transfiere mediante 

contrato de compraventa contenido en esta misma escritura 

publica, señor (es) BLANCA GLORIA MENDIVELSO FRANCO 

identificada con la cédula de ciudadanía número 41.639 .2 29 de 

Bogotá D.E., el valor del crédito por VEINTE MILLONES 

SEISCIENTOS DOS MIL OCHOCIENTOS SESENTA y TRES PESOS 

($20.602.863.00) MONEDA CORRIENTE y las cesantias por DOS 

MILLONES SETECIENTOS NOVENTA y SIETE MIL CIENTO TREINTA y 

SIETE . ($2.797.137.00) MONEDA CORRIENTE radicado bajo el 

numero 66. 705 -.476 en la cuenta de ahorros número 235806908 / de 

la entidad Bancaria BANCO DE OCCIDENTEf con fecha de apertura 

ocho (8) de mayo de mil novecientos noventa y siete (1997) { 

según autorización de la señora BLANCA DELIA MENDIVELSO FRANCO 

identificada con la cédula de ciudadanía número 41.454.886 de \ 

Bogotá D.E., que se protocoliza junto con éste público 

instrumento.- -/ --

PARAGRAFO PRIMERO: Esta cuenta permanecerá vigente y activa l 
1 

hasta cuando el FONDO NACIONAL DE AHORRO consigne el valor ¡ 

del crédito y den las cesantias, toda vez que no puede ser \ 

cambiada después de la firma de la presente escritura. ,✓ 

PARAGRAFO SEGUNDO: El FONDO se abstendrá de autorizar el \ 

desembolso del crédito en el evento de que los 
' • 1 requisitos 

acreditados por el(los) exponente(s) deudor(es) para efectos 1 

~ 

de aprobación del crédito no permanezcan hasta la fecha de su 13 

ESTE PA PEL NO TIENE COSTO A LGUNO P<\RA EL .:SUA RIO 
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- - . . _ e__el_(_l_osJ __ exponente (s} deudor_(ef!)_ _~e 
de s_eJnb.o_l.s_o__.,_c__ondJ._C.J..Qn_ q:u_ , 

) veng.~Jior ( es) del inmuep:l._e_ ol:?_j et 
. a1.nLa-inf--o_rm_a_r___alll-9--6--- - -....,:c

9----
_Qhl:i.g_ r EL FONDO. - - -

crédito otorgg._g.o po - -- -=-=-=-
_du nversión del 

C
ONSTITUCIÓN DE LA HIPOTECA: 

DÉCIMA SEGUNDA-
com12romete _§~f_~? P.~sab~~j__dag _}2e~ l 

1 exponente(s) deudor(es) _____ 
señorJ-9 ) __ y ~cErTE WILLIAM B~g__RAN 

yy__§_s _go'1,1Jiid~a~r~ii:_!' a~ Jl. u~nQlt ~o~ c~o~n~ e:.:l~( 1::..:ª~ ) ---- ~ -----

compa
re ce en este acto, may or de edad, vecino(a) 

: RINCON quien -

ide Bogotá D.C., de 
estado civil casado con sociedad conyugal -

_d 1 d ciudadanía número 79.354.726 
vi ente con la ce uª e 

expedida 

\ en Bogotá D.E., y constituy e(n) 
HIPOTECA ABIERTA EN PRIMER 

1 

1 UANTIA a favor del , GRADO sIN LIMITE DE e , 
FONDO, la cual 

1 

j tiene por objeto garantizar a este, además del pago del 

l capital adeudado por concepto del crédito expresado en 

¡unidades de valor real UVR, señalado en la cláusula primera 

del contrato de mutuo contenido en este instrumento, todas las 

obligaciones anteriores o posteriores a la fecha de esta 

escritura que el (los) exponente ( s) deudor (es) tuviera (n) o 

llegare {n) a tener conjunta o separadamente, directa o 

indirectamente a favor del FONDO, en unidades de valor real 

l.NR, o en Moneda Legal Colombiana, cualquiera que sea su 

causa, que consten en pagarés u otro título valor, o en 

'. cualquier documento público o privado; y en general del 

i 1 · . 
¡ cump imiento de todas las obligaciones que resultaren a su_ 

; cargo con ocasión del contrato de mutuo contenido en est_:_ 

1
1 inst. rumento o deri' v ydas d t d · ~ e es e, o de cualquier otro monto _:-

capital principal, tales como pagos intereses, seguros, 

efectuados por el FONDO a 
¡ un tercero a su nombre, 

, cobranza y costas del 
1 

• proceso que se adelante en procura d~ 

¡satisfacción de la{s) obl ' . -
!,I =:-:=~~==-~~~~!_~~i ~g~a~c~i~o~n~( e:!s~) ..:....=.-=-=-=___::___:::__:::__::~~~~ 
· PARÁGRAFO: Queda entendido 

que esta hipoteca no se modifi~ 
se extingue por el hecho 

de cancelarse, renovarse o ampl~ 
el plazo de los 

documentos respectivos, o estos en sí ~ 
, y estará vigente -
- ----=-=-~ ~~~c~o~n~~t~o~d~o~s~ s~us e f t · ta _/ ecos mientras exis ~ 
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' ' J 

_ _ e=x=t=i =n=ª =ª ~ p_or _ _ e_l _ he_c_ho_ d e_ a_mp l iars e_,_
1 
> ,:.:. : 

L . .:=---_ _i 

__ c=a~m=b=i ~a~r=-=s ~e~,'---~r~e~nova rs e=~·---n~o~v~a~r~s~e-, 1 

p rorroa arse o r educi r se la oblig a c i ó n u 

oblia aciones a arantizadas oor ella . La hiooteca se const i tuv e 

sobre el inmueble cuv a descrio ción, cabida nomenclatura v 

linderos se determinan en el contrato de como raventa contenido 

en éste mismo instrumento, inmueble este adquirido por el (los) 

exp onente(s) deudor (es) seqún consta en este mismo 

instrumento. No obstante la mención de la cabida, la o resente 

hipoteca se constituy e sobre cuerp o cierto, comp rende las 

construcciones, mejoras y anexidades p resentes y futuras del 

inmueble hipotecado. _ r: - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

DECIMO TERCERA: DERECHOS NOTARIALES y DE REGISTRO: Para 

efectos de la liquidación y pago de los derechos de notariado 

y registro, se protocoliza con esta escritura la carta Numero 

115851 de fecha diez y siete (17) de octubre de dos mil dos 

(2002) sobre aprobación de un crédito , dirigida por el FONDO 

al (los) exponente(s) deudor (es) . No obstante, la cuantía 

señalada en la precitada carta, que, tal como se indicó en \ 

está cláusula, es únicamente para fijar la cuantía de pago de 

los derechos e impuestos de ley, por lo cual se pacta 

expresamente que si el (los) exponente(s) deudor(es) 

hubiere (n) contraído o llegare (n) a contraer obligaciones 

1 directas o indirectas en cuantía superior al monto antes j 

1--------------------------------------,1 

expresado, dichos montos, cualquiera que sea su valor, lo 
1 

mismo que sus accesorios quedarán también garantizados con la ¡ 

hipoteca. 

DÉCIMA CUARTA. - SANEAMIENTO: Que el exponente 

1 

1 
_ ¡ 

1 

deudor \ 

declara(n) igualmente que el inmueble que hipoteca(n) es de su ¡ 
~ 

propiedad, que no lo ha (n) vendido o enajenado a persona 1,; 
ESTE PAPEL NO TIENE COSTO A LGUNO PARA EL USUARIO 
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j udiciales 

dominio y , 

de 

en 

_genera J , se enc11ent ra 
l i bre de cualquier gravamen que pueda 

l....af.e.ct.a.rJ...o...~ NDi__c¿,Q.¡rrªannJ;;t:.se~ l~o2...__:a~n~t ~e:.:.:r:...:i~· o~r~ ,-=s'....:i~ l=-=1-=e-"'g!......a_r_e __ a_ e_v_i_· _d_e_n_c_i_· _a_r_s_e_ 

1 ' ' l.a_px1stenc1a de un gravamen hipotecario anterior a la 

_.hip.oteca que por este instrumento se constituye, el (los) 

~ .xponente ( s ) deudor (es) se oblig an a adelantar todas las 

~ estiones necesarias para su cancelación , hecho que deberá 
1 

mostrar al FONDO dentro de los sesenta días calendario 

siguientes al desembolso que por concepto de crédito este 

último autorice. El no cump limiento de esta obligación dará 

luoar a aue el FONDO dé por extinguido el plazo haciéndose 
/ 

exiaib1e en el acto el pago total de la obligación. / _ -

DÉCIMA QUINTA. - JURISDICCION y COMPETENCIA: Señálese como 

luaar para el cumplimiento de las obligaciones emanadas de 

éste contrato v para ejercer las acciones derivadas del mismo, 

1 la ciudad de Bogotá, D. C., lugar de ubicación del i n:~ . ..l <:;Dle 

hi otecado. i - -

DÉCIMA SEXTA. - EXIGIBILIDAD ANTICIPADA: Que el(los) 

exponente (s) autoriza (n) desde ahora expresamente al FONDO 

para que, de acuerdo con la ley, declarare extinguido o 

insubsistente el plazo que falte para el pago de las ·deudas a 

su cargo y para exigir la cancelación inmediata de todas o 

algunas obligaciones, incluyendo todos sus accesorios y hacer 

efectiva la hipoteca contenida en este instrumento, en los 

siguientes casos: a) Incumplimiento del(los) exponente(s) 

deudor(es) de una cualquiera de las obligaciones a favor del 

FONDO; b) Por mora en el pago de cualquiera de las cuotas o de 



1 
1 

1 

1 

1 

i 
¡ 
1 

1 
1 

1 

1 

1 
1 

1 

1 
1 

acción que recaig_g,_Q_~ueda rec aer sobre __ _ 

el (los ) inmueble (s ) dado (s ) en garantía; ~ 

d ) Si el (los ) inmuebl ( ) h' e s i2otecado s ) 2erece (n ) o sufre (n ) 

desme-iora o deDrecio tales que así desme -i orado o deDreciado no 

prestare suficiente aarantía al FONDO · e) Si el FONDO 

comprobare aue alauno de los documentos aportados Dor el (los) 

deudor (es) hubiere sido obtenido en forma irreaular o a ue 

contenqa información no veraz que induzca al FONDO a enaaño. -

PARÁGRAFO: El FONDO podrá aceptar la sustitución del deudor 

hipotecario así como la sustitución del bien dado en garantía , 

siempre y cuando se cumplan las condiciones y requisitos 

señalados en el Reglamento de Crédito. / ~ - - - - - - - - - -

DÉCIMA SEPTIMA.- GASTOS Y EXPEDICIÓN DE SEGUNDA COPIA: Que los 

impuestos y gastos que ocasione el otorgamiento y registro de 

esta hipoteca incluidos los de expedición de la primera copia 

con destino al FONDO, los que ocasione la expedición del 

certificado de libertad actualizado y los de posterior 

cancelación de la hipoteca, serán cubiertos por el (os) 

deudor I ualmente, serán a car o del (los) 
es e xponente (s) g g 

deudor(es) los gastos de expedición y registro de un segundo \ 

ejemplar de 1a · primera copia de este instrumento público que 

preste mérito ejecutivo a favor del FONDO, para lo cual el 

exponente deudor, por medio de ésta escritura, confiere poder ! 
1 

especial , amplio y suficiente al FONDO para que en su nombre ! 

y representación solicite a la Notarí a respectiva, la 

expedición del segundo ejemplar de la primera copia de este ! 

instrumento público en los eventos de pérdida o destrucción ! 

total 
O 

parcial, solicitud ésta que se entiende realizada por 

ambas partes ante Notario, de acuerdo con lo establecido en el i 

ESTE PAPEL NO TIENE CC"STO ALGUNO l·ARA EL ',SUAHIO 

o 
cr 

fi 6~ 
z 



a r~~c~lo 81 del ~ecreto 9 6C d e : 9 - J . 

cie¡__;_cior ', es ) 
. e . ma ni.,__iest a ln l_ DECIMA _OC':_!AVA: El (l os ) e xpo~ente , s ) 

que CO[l.OCe (n ) y aceQt..éL l n ) las disposi c i ones cont en:.da s en e..l _ 

de Cr
Pdl-~L

0 
vigente al momeútO d e la aprobac:.ó n de Reglam~n~o -

su créd ito y que se obliga_ ~ .su cumgJ i miento, 
a s í como _ _ a._ _ 

in formar al (los ) v endedor (e~)_ de¡ inmueble o bjeto del cont rato__ 

de compraventa contenido en e sta mi,_smª e sc ritura_ sobre_ las._ 
condic i ones que el (los ) e xponente ( s ) deu9-9r l esJ debe n _C\..tmp..Lir___ 

1
para que el FONDO p ueda efectuar el des embolso _ge _c r ~dito ,__ 

:especialmente las relacionadas con S'-!._ _ c ª2._a~idad _ _g~ p a go y 

obligación de pignorac ión de _ cesant_ía_s. ~e _entiende par te 

integral del presente contrato _ _!odas las _g i:rno s icione s 
1cont e nidas en el Es tatuto de Crédito_ del FONJ)O . _ - _ -_ -_ -_ __ _ 
1DECIMA NOVENA: RE PORTE A CENTRALES DE RI ESGO : - Qu_e_ e l (l os ) 

exponente(s) deudor(es) autoriza (!:!.l al FON.PO 1_ 0 a g uien en el 

futuro ostente la calidad de acreedor de la oblig ación 

contraída con el FONDO, para que con fines estadísticos, de 

control, de supervisión y de información comercial a otras 

e ntidades, reporte a la Central d e Información de la 

~ sociación Bancaria y de E: ... _~ ' n ancieras de Colombia y 

~ cualquier otra entidad qt:.e r _.;;_ __ _ J e bases de datos con los 

ismos fines, el nacimiento, modificación, extinción 

~umplimiento de la obligación contraída con el FONDO o cor.L-
I · 1 f quien en e uturo ostente la calidad de acreedor, o cualgui~ 

tro dato personal económico que estime pertinente, la 
\ . . d existencia e deudas vencidas sin cancelar O la utilizac~ 
1 

f ndebida __ d_e __ l_o_s __ s_e_r_v_i_c_i_os 

futorización comprende no sólo 
;-¡ -----------------~ - -· 

procesar y divulgar sino también la de solicitar información 

fin.a :1-::- ,.:_ __ e_r_o_s_. ___ L:......a _ __..p_r_e_s_~ 

facultad de repo~ 

pobre la (s) relación (es) comerciales del (los) exponen~ 

eudor(es) con cualquier otra entidad. Por lo tanto manifie~ 
1 
~l (los) exponente(s) deudor(es) que la consecuencia de dicha 

~utorización, será la inclusión de mis(nuestros) datos ---------
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gue manej___an__b__as e.s_ d_e_ d_a__t_o__s___c...on esto-~;j_ 
; 1.~-

fines. pudiend.~o~ __ las ent idades 1 J é~ ~: 
- - - - - ;~2 

autorizadas conocer mi (n u est r o) 1 

comportamiento o resente y_ g asado l 

relacionado con el cump limiento o incump limiento de 

mis(nuestras) obliqaciones, con el eventual efecto para 

mi(nosotros) de verme (nos) imposibilitado(s) para acceder a 

los servicios que prestan dichas entidades seqún lo establezca 

la ley . La permanencia de la información que refle1 e el 

incumplimiento dependerá .· de lo previsto en las normas que 
/ 

regulen la materia.- - 1- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Presente el Doctor ARTURO DURAN CASTRO,~yor de edad vecino 

de esta ciudad, identificado con la Cédula de Ciudadanía 

Numero 19.268.509 de Bogotá y Tarjeta Profesional numero 

28.066 del Consejo Superior de la Judicatura, manifestó: a) 

Que en el otorgamiento de este instrumento público obra en 

nombre y representación del FONDO NACIONAL DE AHORRO, Entidad 

creada mediante Decreto Ley 3118 de 1968, y de acuerdo a lo 

dispuesto en la ley 432 del 29 de enero de 1.998 fue 

transformada en empresa industrial y comercial del estado de 

carácter financiero del orden nacional organizada como 

establecimiento d~ crédito de naturaleza especial y con 

personería jurídica, autonomía administrativa, capital 

independiente, teniendo como domicilio principal la ciudad de 
1 

Bogotá D.C., vinculado al Ministerio de Desarrollo Económico ¡ 

en virtud del poder especial a él conferido por el Doctor ! 

JULIO CESAR GARCÍA LÓPEZ, mayor de edad, 

D.C. I identificado con la cédula de 

1 

vecino de Bogotá, I 

ciudadanía Numero ¡ 

80.409.102 de Usaquen, apoderado general del FONDO NACIONAL DE 

AHORRO, según consta en escritura publica Numero tres mil , 

cuatrocientos ochenta (3480) del veintiseis (26) de noviembr✓i 
'---------------------------- ----- ------~ '<" 

ESTE PAPEL NO TIE í,JE COSTO ALG UNO PA.F1A EL e, SUARIO 



dos_ mi_l_ do_s_ l2-._0Q2L de_ l .a Notaría Undécima ( 11 ) del_ Círculo de.._ 

Bogotá. D.C. c.JJ..y:_a vi.ge n~ia_ s ~ _acredita mediante certifica~ióu.__ 

e2(pedida por el n otario r espectivo que se entreg a para __ q]J_e_ s e 
-----

p r o tocolice c o n e sta escri~ ura y su texto se ins erte _en---1ª.§~ 

c op_i as que de ellos se exp ida n . b )_ Qll.e en ej ercicio_ de Lpoder 
------

que se ha conferido acep ta e n n omp_r~_ y _repre s ent a_G_~ 

FONDO NACIONAL DE AHORRO , la p rese:t1t~~scr~t.11r~L _ l ª_b. i p~tecq___ 

1 y el mutuo que mediante ella se c onstit l,dy~_y: las demás 

,.....' e=s =t -===i ..r::.p'--"u"-"l=-"a"-'c"'-'1,,,__· º=n=e=s'-----..::;:Jq'""'u,_,,ec.__--=l '-"'a'---_,_,_m,_.:,i:..::s::..:.m=a=----=c::..:o::..:n:.=..t=--=i -=e=n=e:....::• _ _ -=S~e_ ent i ende parte 
1 

! integ ral del p resente contrato todas las d ifil?osiciones 

1contenidas en el Estatuto de Crédito del FONDO. c) Que acepta 

conoce e el FONDO asumirá el valor del estudio de 

títulos re ara la le alización del resente crédito. I 

SECCION TERCERA 

*AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR *LEY 258 DEL 17 DE ENERO DE 1996* 

* * * * * * * * * * * * 

El Notario Indago a el(la)(los)VENDEDOR(A)(ES),Quien(es)rnanifesto(aron) 

bajo la gravedad del juramento que son de estado civil Soltera sin 

union marital de hecho y Viuda. Y que el inmueble que por el presente 

Instrumento Vende(n) NO se encuentra afectado a vivienda familiar. / 

El Notario Indago a el(la)(los) COMPRADOR(A)(ES), Quien(es) 

Manifesto(aron) bajo la gravedad del juramento que son de estado civil 

Casados entre si con Sociedad conyugal vigente.Y que por no estar 

adquiriendo la totalidad del Inmueble una sola persona este NO se afecta 
/ 

a vivienda familiar. / 

- - - - - - --

- - - - - - -

- - - - - - -
- - - - -- -
- - - - -- -
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_ C_O.ME.RQBANT_ES_ FI.SCALES_:_Se_me_pre_s__ent._~ g ~ f. 
- .-. 1 

los si_g_ui_ent_e s_ c_omp_r_obantes f i sea.Les-+-- ~ ;; '. 

_ que tu~a la v ista_y q_u_e.da.n_ a_g:r_e_ga...ds: 

- 1 

1 

1 

1 A.DECLARACION DE IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO AÑO GRAVABLE 2002, , INMUEBLE 

DE LA CL 35A s 3A 2/, FORMULARIO NUMERO 101021601615259, AUTOADHESIVO 

NUMERO 0104503000992-1,~ANCO DE BOGOTA, DE FECHA 29 DE ABRIL DE 2002, 

AVALUAOO EN $12.308.000 / - - - - - - - -

- - - - - - -

- - - - - - -

E.INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO VALORIZACION POR BENEFICIO GENERAL 

CONSULTA DE ESTADO DE CUENTA, INMUEBLE DE LA CL 35A SUR 3A 24, 

CONTRIBUCION DE VALORIZACION VALIDO HASTA EL 06 DE ENERO DE 2003./ 

- - - - - - -

- - - - - - -

RE'fflfCIClf Flf LA FUFMTE: Ley 55 de YJ85 - Reformado por el Decreto 1189 

de 1988 - Valor Retenido:$234.000 / 

- - - - - - -

1 
- - - - - - -

- - - - - - -
1 - - - - - - -

- - - - - - -

- - - - - - -

- - - - - - -

1 - - - - - - -
1 

! - - - - - - -
1 

~1 
- 1 

·---=7 
E:STE PAPEL '.'JO TI ENE COSTO ALGUNO ?C\RA E'- - •SJARIO 



El (la, los) Comparecient ~(_9j_ __ hª-ce (n L constar, __ q~ hé!.._(11.) 
--...... 

verificado cuidadosamente su(_§ ) nombre (s ) comp_l~toj _&)_, 
--

estado(s) civil(es) y númer~(s ) de su ( s) documento ( s ) _ _ de -
identidad. Declara (n) gue t_oq_as _la_s informaciones consigI}adas,_ 

en el presente instrumento son correctas, __ _ z_ _ _ q~e, en 

--- - ~"--------- -- -- ---
consecuencia, asume (n) la responsabi l_id~d que_ se_ derive de 

- -------------- - ------
cualquier inexactitud en los mismos. Conoce (n) la ley y 

sabe(n), que el Notario responde de la regularidad formal del 

1 instrumento que autoriza, pero no de la veracidad de las 

1 

,declaraciones de el(la, los) interesado(s) .-

ADVERTENCIA, OTORGAMIENTO Y AUTORIZACION: Advertí a los 

otorgantes, la necesidad de registrar la presente escritura, 

1en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos del Círculo 

de Bogotá Distrito Capital, zona sur, dentro de los noventa 

(90) días siguientes al otorgamiento de éste instrumento, de 

conformidad con el Artículo treinta y dos (32) del Decreto mil 

doscientos cincuenta (1250) de mil novecientos setenta (1970). 

De no hacerlo dentro de éste término se deberá otorgar una 

nueva escritura.-

ILEIDO el presente instrumento en forma legal, los otorgantes 

estuv ieron de acuerdo con él, lo aceptaron en la forma como 

lestá redactado y en testimonio de que le dan su aprobación y 

asentimiento, lo firman conmigo El Notario, de lo cual doy fé 

!y por ello lo autorizo. - - - - - - - - - - - - - -

Firma fuera del despacho decreto 2148 de 1 983 a rticulo 1 2 .­

En l a p r esente escritura se emplearon catorce (14) :- _/ --

¡hojas de papel notariµ l, distinguidas con l os números : 

1 
/ / 

' 22 1023911~ 22 1023882, 2Z 1023909, 22 1023881, Z2 1023907, Z2 1023906, 

2Z 1023905, 2Z 1023880, 22 1023895; 2Z 1023894, 22 1023893, Z2 1023892, 

z2 1023891, 1zz 1237076 - - - - - - - - -
!---- - ---------------

----- ---

L_ _ _ _______ __ 

1 

J 
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